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Nttm. 158. Martes 17 de noviembre de 1855. 8 cuartos. 

Suscríbese cn iu Redacción 
Liaaiau oe Hiajia>ui¿, en /af 
Cuatro-talles (d donde se di-
rijirdn ios avisos francos de 
porte) d to rs. vn, al mes para 
ios suteriptorte de esta ciudad, 
puesto en sus casas, j \i para 
tos dtfotra franco deporte* 

Ém Madrid t~ suocrUesm ia 
¿torería de ¿Uto . VaUsscsa* 
Cebreriao: S W H J O A ^ aVrgoea 
y comp.'; Zaragoza, Coló S*. 
Trilla* Caroj FaliudcJui, IW* 
dan ; y en Cádiz t i lorlai y 
comp." 

Sale loa martes, jueves j 
domingo*. 

BOLETO OFICIAL DE TOLEDO. 
ARTICÜLO D E OFICIO, 

Comisión . de armamento y defensa de la 
provincia de áTo/etio. =En "el Boletín oficial del 
domingo 15 del actual, número 1 3 7 , en la or
den comunicada á laa justicias y pueblos eu 9 de 
noviembre, inserta en el Boletin número j 3 5 , 
sobre la aclaración del artículo 5 ? del real de
creto de aO de octubre' donde dice ^Que de loa 
a que se fuguen satisfará: el pueblo 4L 1 rs. que 
• . 1 aatiafaráa en el termino señalado, bajo la 
u responsabilidad de los ayuntamientos, quie* 
anea lo sacarán de los bienes de los mismos, ó 
»sus padres ó del vecindario: se ba olvidado 
poner ^inclusos los párrocos."=zLo que se hace 
saber á Jas justicias, ayuntamientos y párrocos 
para que Jo tengan entendido. Toledo 16 de no
viembre de 1 8 3 5 - ~ E . e e presidente, Nicolás 
de Isidro»Domingo FaJzcto, vocal secretario. 

Comandancia general de ta provincia de 
Toledo.zz Los señores presidentes de los ayunta
mientos de los pueblos que espreea la adjunta 
relación prevendrán de mi orden á los sargen
tos que en ella se anotan^ se 'me presenten 
lin «scusa ni pretesto alguno el dia 2 0 del ac
tual para colocarlos en los cuadros de Jos bata» 
llones da deposito de quinto» que deben for
marse en esta capital en cumplimiento dr la* 
realea drdenes dictadas por el gobierno de S, ÍV1. 
la RtiNA nuestra Sefíora. zz Dios guarde á V, 
muchos afíos. Toledo 16 de noviembre de ÍÜ35'— 
Nicolás de Isidro. =Sres. presidentes de Jos 
ayuntamientos que espresa la nota. 

Relación de los sargentos primeros y segundos 
retirados pertenecientes de esla provincia que 
deben presentarse en esta ciudad para ser 
colocados tn los cuadros de depósito. 

Em la ciudad de Toledo, Sargento primero 
Juban Rumeroj id. Alfonso Salcedo, id. Juan 
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Quird*, id. Plicido Rodrigue/, id. Mariano 
Sanche*. Sargento segundo Jô e" <—*jr, id, 
Domingo ArnolJ, id. Antooiü Radrisru t a , id. 
Manuel itiaieoa, id. Ramón Turmi l a , id. Ca
simiro Aparicio, id. Juan Alos>*o, id. Jijea Ro
dríguez, id. Eustaquio lauri j Vero. 

Talavera de ta Reina, Sar^oto primero 
Francisco García, id. José Ascotio. Sargento 
segundo Jufian Diaa, id. Jacinto Medina, id. 
Manuel de Torrea, íd. I raocisco,Palmero, id. 
Juan García. 

Qcana* Sargento primero Pedro Gomes, 
MI Manuel VosineL Sargento trgundo Santiago 
Martínez, id. Juiu Gooaalea, id.Pedro Gomei. 

La Guardia. Sargento primero: Juan Her
nández. 

Aranjutz* Sargento segundo Santiago No-
velia, id. Antonio Garda. 

Yébenes. Sargento primero Pedro Domin-
goe*. 

Cebolla, 
Cuerva. 

Id, Amhrotio Perca. 
Id. ot b'uroa. 

Namhermosa. Sargento segundo F*?ix Go-
bisa. 

Domingo Perex. Id. Pedro Martin. 
Navaluciiios. id. Juan Sanchas Serrano. 
Camarena. Id. Benito Ortigosa. 
IMCUIOS. Id. Pedro García. 
Yepes. Id. Esteban García. 
Sta. Cruz de la Zarza, Id. Agustín Ser

rano, id. IX Francino Peía. 
Gamomd. Id. JOÍC' Hunos. 
M •• • .' •-. Id. José Craus. 
Fatdaracete. Id. POIMIO Fernandez. Tole

do 16 de noviembre de ifljs.sJsidro. 

Gobierno civil ds ta provincia de Toledo — 
El 4 J j l . l t " Je la villa de NavJierjnoia con le
cha ódeJ actual me eomuoiia el parte guíente: 

ttSiendo ia hura uV las di** dr ia aothe an
terior ae me did parte por vario* vecinos de ta
is población que regresaban do sut Ubvrc* día-
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tantea de dos í tres legues, de tjue en la tarde 
de ayer habian visto un grupo de hombres ú 
caballo en bastaote adinero, sin duda sospecho
so* por su dirección á los motiles: con esta no
ticia destace' inmediatamente dos hombrea de 
un satisfacción para que sin embargo de U fa
talidad de la noche, lluvias y vientos, sdarclia* 
sen á especular al arroyoy molinos harineros de 
Ceden J , distante legua y media de esta noble* 
tina, para que adquiriesen i toda costa noticias 
del paradero del espresado grupo de hombres i 
caballo, y habiendo regresado con una prontU 
tod admirable «poniéndome que se habían d i 
rigido dichos hombres por Kobledillo al vblld 
mencionado de Cedens , y siendo la hora de una 
y media de dicha noche di parte inmediatamen
te al teniente capitán de ra bal le ría 4? de ligero*/ 
1). Manuel I m i u e . que se hall* acantonado 
coa veinte hombres de su regimiento eu este 
pueblo, contiudole por menor todo lo relacio
nado, quien en su vista y sin perdida de mo
mento mootd á caballo con su partido, auxiha-
do de un gu/a de mi satisfacción se dirigid al 
prec itado arroyo y molinos* regresándose á est* 
villa .\ las nueve de la presente tnafíana, tra
yéndose nueve caballos de los facciosos , habien* 
do dejado muertos siete de estos, según espresi 
dicho serio* gefe; por euya brillante acción en* 
cuentro al pueblo en un continuo júbilo singu
lar por el triunfo que acaban de conseguir la* 
armas de nuestra idolatrarla R S I N A DotU ISA
B E L II sobre los rebeldes que infestan estos ter
renos, V . S. penetrado de todo cual necesario 
es la permanencia de nn corto cantón de tropa 
en esta villa por la situación déla misma, y que 
puede con frecuencia castigar á loa malvados 
que tratan de interrumpir el orden." 

Toledo i o de noviembre de i 8 ¿ 5 ~ E . G , 
C. L Francisco de GaJvez. 

Gobierno civil de la provincia de Toledo.r^ 
E l alcalde de Yébenes de Toiedo con lecha i? 
del actual me comunica e) parte siguiente: 

»La noble decisión de la bien pondera ia 
Guardia Nacional de caballería de este lugar, 
aesba de dar una cueva prueba de las muy 
reelevantes qoe la distingue, y de que se con
gratula de aer la primitiva en amor, decisión y 
prontitud para el combate. En la madrugada 
del dia de ayer, noticioso este ayuntamiento del 
robo que la facción acababa de hacer en el sitio 
da la Ardosa, término de Consuegra, de cinco 
yuntas do labor pertenecí en te i a Guardias Na
cionales de aquella villa y este lugar, no tuvo 
reparo en movilizar estos valiente*, que unidos 
i la pequen* columna del capitán de Ecija Don 
Gabriel María Fernandez y la de caballería 
D . Benito fbailez del 4? de ligeros, penetraron 
rápidamente lo escabroso de ios montes de Gua
dales***, por los de Toledo, batiéndolos por to
da* partes hasta qne llegando al sitio de Valde-
covacbas hallaron ya de noche la facción, com
puesta como de cincuenta infantes y treinta ea-
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tallos, que cargados rápidamente fueron pbfe 
tos en precipitada fuga, y guarecidos en la es
pesura deJ monte. E l resultado de esta sorprra* 
no puede demarcarse en cuanto i muertos 
heridos: habiéndoles cogido la* diez muía* ro
bada* y ocho caballos, infinidad de efectos de 
tolas clases. Repetidas veces tengo manifestado 
ú V . V q u e en este pueblo es en d que debe 
citar1"jíi uipre situada la columna como punto 
ccutjVu para perseguir, batir y eaterminar la 
faeno ii : por esta razón, y la de que unid* esta 
Guardia Nacional i la columna guiada por los 
uretoies práctico* que son en el terreno, se lo* 
grsr sin duda el objeto á que están constituí-
doe.=Lo que pongo en conocimiento de V . S, 
para que dándosela, si lo tuviese por convenien
te, al Excm ' Sr.' Comandante general de asta 
provínola, puedan legrar un triunfo tstermi-
11 indo de ella á los enemigos de la RITMA nues
tra señora y libertades patrias." 

Toledo 10 de noviembre d* 1835.—E.G. 
C, I. Francesco de Galvtz. ; 

Gobierno civtt 'Je la provincia de Toledo^ 
E l sefior regente de le real audiencia de Ma
drid , me ha dirigido para su iusercion en el 
Boletin oficial la real orden siguiente: 

» C o n el Un de que consten siempre los 
gravámenes' de cualquiera naturaleza que pesan 
sobre Ijs-^irupieJavJts^y que loa que Intenta
ren adquirir aquellas puedan cerciorarse fácil
mente por sí mismos de aus cargas y obligacio
nes, sin esponerse i las Consecuencias de la ocul
tación que de ellas pudieran! hacer los póteedo-
dore* dé los bienes al tiempo de la celebración 
del contrato 6 de la traslación del dominio, se 
mando por diferentes leyes hechas y publicadas 
cn cártel desJe el reinado dé Doria Juana', re
gistrar ni un libro que se tuviese al intento to
das las escritura* en 'qué s'e impusieren dichas 
cargas sobre la propiedad, bajo la pena de no 
hacer fe ed juicio, pasado el término asignado 
para la torna de razón sin haber esta tenido 
efecto; y reconociendo el Sr. D . Oírlos 111 i * 
importancia y trascended cía de semejantes dis
posiciones, cuya iuob&ervancidcausa'ra males de 
la mayor gravedad al estado y á ios partícula* 
rea, se sirvió' mandar publicar una instrucción 
muy detallada qne está inserta en la pragmáti
ca sanción de 31 de enero de 176ÍJ , y « ' a 

3!, t ítulo 16, libro i o de la Novísima Reco
pilación. E l tenor de su artículo 1? lia d a * 
miírgen i dudar ai lá pena impuesta en ell* y 
en las leyes i que se refiere en el caso de no 
haberse tomado razón de las escrituras de im
posición en el oficio de hipotecas dentro del ter
mino que en diferente* épocas se ha fijado al 
intento, csrjccialmente en 1 a de jalio de 
con calidad de perentorio, se limita dnieamen-
te á loa documentoa otorgados con poste"""-
dad á la publicación de dicha pragmática* £ 5 1 

deberá estenderse también á las escrituras he
chas con anterioridad á ella. DeseauJo b. » 
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hacer cesar dt um vez toJi incenidumbre y 
loa determinaciones encontrada* que se notan 
abora en casos ideáticos por la diversidad do 
pareceres de las personas llamadla i decidirlos 
en diferentes tribunales, y aun en uno nuamo, 
y que cn todos ellua te observe una regU cons
tante y unU'urme, á lin de que los poseedores 
de los bienes no ae vt*o espueatos á cada paso 
St redamaciones que lescausan graves perjuicios 
con detrunento y menoscabo de U misma pro
piedad, que esde Interes publico tenga el menos 
gravamen posible para que su circulación lea 
ma* facíl y espedir*; y considerando también 
S. M . que las gracias que se conceden por su 
gobierno deben entenderse siempre sin perjuicio 
de tercero, lo cual nu puede nunca tener efecto 
respecto de Ja autorización acordada para sub
sanar el defecto de Ja toma de raaon de las es
crituras de imposición pasado el termino de-
sanado por la ley, porque es siempre en per
juicio manifiesto del poseedor de los bienes; se 
La servido mandar: i? Quc_io* pose^dorga d*i 
escrituras deimpoiicion anterores á la promul
gación de Ja pragmática sanción de J l de ene
ro de !7¿S,sobr los bienes de que tratan I* 
misma y otras leyes del titulo 16, libro 10 de 
1K Novísima recopilación, las presenten en los 
respectivos oficio* de hipotecas, para que te to-
ttoti en ellos la razón correspondiente en el pre
ciso* perentorio *¡ i muro rozable termino j j 
.znesus á coutar de esla, lee na; pagado el cual 
sin haberlo verificado no tendrán ningún efecto 
en juicio, conforme á Jo dispuesto en las leyes 
del citado título de la Novísima Recopilación: 
2 ? Que en adelante no se admitan ni dé curso 
en la secretaría de mi cargo, ni en la de Ja 
sección de Gracia y Justicia del consejo real 
dt Kí[*aiia c* Indias, ni en ninguno de loa t r i 
bunales ni juagados dtd reino, á las solicitudes 
dirigidas á obtener, autorización, para que pa
sado el término se tome razón de las escrituras 
de la naturaleza indicada, cualquiera que sea 
su objeto, ya aea su otorgamiento anterior, 
bien sea posterior á la mencionada pragmática. 
De real orden Jo digo i V , para su inteligen
cia y cumplimiento en la parte que le loca, y 
demás efectos consiguientes. Dios guarde á V\ 
muchos arlo*.Madrid 31 de octubre de 
Alvaro Gómez. 

V lo traslado á los ayuntamientos de loa 
pueblos de esta provincia para su conocimiento, 
ToJedo iade noviembrede i835.=;E.G,C.l = 
Francisco de Galvcz. 

Gobierno civil de ¡a provincia de Toledo,= 
E l Excmo. señor secretario de citado y del dea-
pacho de lo Interior me ha comunicado para su 
Cumplimiento la real drdrn que sigue. 

»He dado cuenta ¡i S. M . la H Í I N A Gobernado
ra drl espediente promovido por la priora y co
munidad d* religiosas de Sto. Domingo del va
lle de Flores, eslrauiuro* de la villa de \ ivero, 
provincia de Lugo, solicitando se las mantenga 
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en po*e*k>a de la gracia qne les está concerne 
de ser enterrada* en sus conveutoa, y de lo que 
capone el gobernador civil de dicha provincia, 
proponiendo *e derogue 1* rral cédula de i o d c 

mayo de 1618, por la que aa eanredio' aquel 
privilegio i iodo* lo* cadáver** «Je Jas religiosa* 
profesas¿ y habiendo tenido á bien S. A, ote 
• i Lonsejo read de España c* Indias, se lia servi
do maridar, con forma udose con so dictamen, 
que continúe llevándote i efecto Jo prevenido 
eol* citada real cédula bajo la* reglas siguientes: 

1* Que hayan de sepultarse los cadáveres 
de la* religiosas precisamente eo Jo* arrío* 6 
buenos de loa monasterio* ¿conventos, seña
lándose en ellos para este destino nn parage, 
con prohibición de que pueda hacerse cu loa 
coros bajo* y eu Jas iglesias, 

a? Que los gobernadores civiles reconomn 
los .huertos y atrios asegurándose de su ventila
ción y demás requisitos necesarios antes de pres
tar su aprobación para ia inhumación ro ello*. 

3? Que los cadáveres de Jas religiosa* que 
fallecieren en monasterios ó convento* en que 
no haya huerto ó atrio ventilado dond* apol
larlos, se conduzcan í loa cementerio* priblkos, 
cn los cuales se demarcará el lugar que parecie
se ma* i proposito, 

4! Que lo* gobernadores civiles, asociadoa 
de un regidor y del síndico procurador g ;. ra.. 
reconoscan todo* los monasterio* y comeo toa 
de religiosas de las capitules para asegurarse de 
la existencia en ellos de huertos ó lufares pro
porcionado* para el enterramiento, prohibiendo 
desde luego que este se verifique en otra parte. 

V 5? Que en los pueblos subalternos de la 
capital den comisión los gobernadores civiles al 
sugeto que tuvieren por oportuno para que en 
unión con uu regidor y el síndico procurador 
general ejecute la visita con el objeto indicado. 

De real orden lo comunico i V. S. para 
su inteligencia y cumplimiento." 

Y" yo lo hago i los ayuntamientos de loa 
pueblos de esta provincia para su conocimiento 
y efectos subsiguientes.Toledo 14 de noviembre 
de ifl¿5^=E. G. C. L=FrancÍ5co de Galvea, 

Intendencia de la provincia de Toledo- — 
La dirección general de rentas provinciales y 
resguardo general me comunica U siguiente cir
cular. 

El Excmo. S r secretario de estado y del 
despacho de Hacienda ha comunicado i la di
rección general de rentas con lecha 26 de octu
bre anterior Ja real orden siguiente: 

í>Éxcmo. Sr.: He dado cuenta i S. M . I* 
Rsisu Gobernadora del espediente promovido 
por D. José' María Rui*\ escribano actuario del 
tribunal de comercio de Granada, con motivo 
de haber este mandado que en Jugar de escri* 
turas facilitase testimonios de Jaa adjudicaciones 
que se hicieron á lo* acreedores á Ja quiebra 
de D. Francisco Palacios y compeflía, cuya 
providencia graduaba el referido escribano de 
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opuesta a* lo prevenido cn la real instrucción 
de 39 de junio de 10*30 p t a la recaudador, 
del derecho dt: hipóle, a i : esponiendo lúa per
juicios que iba i tufiif la renta del pa el sella
do, por el menor valor dvl papel en que se es-
teudtan los testimonios, y el de moyor cuantía 
que corresponda á Jas escrituras; y consultando 
si incurriría en responsabilidad cumpliendo Jo 
mandado por el espresado tribunal. Enterada 
S. M . , y teniendo eu consideración la detenida 
instrucción dada i este asunlu con Jos dictáme
nes de las direcciones generales de arbitrios de 
amortización y de rentas estancadas, de lus ase
sores de la superintendencia general de la real 
Hacienda, y de la sección de Haciiuda áA con
sejo real de España é Indias, se ha servidu de¬

* clarar «ue loa tribunales de comercio, como 
cuuKsqui+.ra otro* cu el raso en cuestión, están 
en ü b t n a J de mandar dar testimonios ó escri
turas priblicaa cn tbrma, y que los ese riba no* 
no tienen res oons abril Jad en cumplirlo. Pero con 
el ¿ii de qoe en el uso ó ejercicio de tata libertad 
se alejen IJS perjuicios que de ella pudieren re
sultar i los contratos, í los particulares y á la 
real Hacienda, ba tenido a* bien ¡S. A l . mandar 
que fas escrituras y testimonios surtan indistin
tamente iguales efectos de justificación de per
tenencia en la adjudicación, siempre que loa 
testimonios ie esti< ndan en el papel selladorcor-
icspondicnte, de conformidad con el espíritu del 
artículo 4 4 de la real cddula de i s de mayn 
de tB¿4, por ser documentos de títulos dé ad
quisición por adjudicación; que de ellos se to
me r.zon cn las oficinas de hipotecas como si 
fuesen escrituras, con sujeción al pago de alca
bala y del impuesto del medio por ciento; (¡ue 
los autos en qne se providencie que se den ta
les testimonios se reputen y tengan por pn. tu-,, 
tolos de donde deben sacarse los insertos; y 
que los escribanos qaedeo obligados á advertir 
i tos interesados la precisión de pagar el im
puesto de hipoteca, y á pasar i los administra
dores de partido la nota de la persona á cuyo 
favot se otorga, de la calidad de la finca que 
varia de dominio* y de su valor si constase. De 
real orden lo comunico i V. E . y V . SS. para 
los efectos correspondientes." 

Y Ja trascribe i V . S.Ia dirección i los pro
pios fines, y que comunicándola i quien corres
ponda, tenga puntual observancia cn todas sus 
parte*. Dios guarde á V . S, muchos anos, M a 
drid i ? d e noviembre de i833.=Joee* de Ara* 
naJde.—E] marques de Monte virgen.—Domingo 
Jtmene*.=r José' Chaves. 

La que traslado á V V . para su conocimien
to , el de ese vecindario y fines consiguientes i 
au puntual y exacto cumplimiento en todaa sua 
pane*. Dios guarde á V V , muchos ailoi. ToJe
do 9 de noviembre de |835 .=:EI marques de 
Casa-Pittrro.—Sres. justicias y ayuntsitiicntos 
de los pueblos de esta provincia. 
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E l 
con unucru 
pnncip.1 de renta, y .rbitrio. ^ 
de e,t. provinria p o r y¡th¡tl „ '«cfc, 
»e* Coumnicadat, b . a r f j . j , , l n >t r Q r r ¡ 0 . 
del arriendo drl n , , , * * 
de vino y aceite pata iodo d l > t ( ( v ¡ M n i " ) _ 

• í del pr««nte me. de noviembre a ¡ * ¿ * • 
» inauan. en I « g a | e r / „ d e U c^J** 
2 ¡ d « condicione, c o n t " ¡ d T ' 
pliego íormado que « r á publiodo t „ 7 > c t o 

Se invitan licrfadorc, al ar reo da • i,,,,„ 
todo el a.lo de , 8 ^ 1 ^ T ^ Z S 
« o y correduría de 1. v i lU de h Gu.ro?, 
c u « t r . d o para p l g 0 d e J o I ( l e u J - * 
« c h o real de valimiento 4

u ( a ( J o ¡ , ^ *> 
« u r n a provee, y coname el referido en I . el 
brao Z J de t u a ( r o „ , „ „ „ , „ ^ f 

qu« « »Hl«, y fo mi.™,, . „ f

h de . r rob .n l  
•J p « e ; cuyo primer remate ettá w l J . d o £ 
«1 d j . > 5 del p r „ c n l e m r s d e n ü v i e a | b „ ¿ d 

•J-unu.u.eoto de«Je U d i e z de 1. Dj.fiao. a 

addanle; obier*¿ndo.e pan la adroiiioo déme, 
jerw y relebracioo de! wgundo y tercer rem.-
te los términos y tr imitc. prevenido, en I. 
instrucción del EJÍCIUO. Sr. director general da 
remas y arbitrios de amortización de i? de «e-
tieo.bre ú l t imo , y yertficandóse dicha subasta 
bajo las condicione, que aquella ertablLce. 

• 

T E A T R O , 

Hoy martes 17 í las seis de la noche. Et 
Grabador de Ostende, comedia de espectáculo 
en ciuco actos; seguirá' un intermedio de baile; 
dando fin con un divertido saínete. 

£ 1 jueves 19 en celebridad de los dias de 
nuestra augusta R B I H A Doria ISABEL 11 se ejecu
tará Ja comedia en cinco actos titulada: La co
rona de laurel ó la Juerza de las leyes. Seguirá 
un intermedio de cantado, otro de baile, conti
nuará un himno patriótico, dando fin al todo 
de la función con la graciosa pieza en 00 acto 
nominada \Un MinistrolW £1 teatro estará 
completamente iluminado. 

En la librería de Hernández se halla de ***** 
la obra siguiente: 1 -

a 

Diccionario analítico de economía política* 
por M r . Ganill i . . > 

T O U M : isannarr* n i 0, i . m essv 
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